FICHA TÉCNICA: MANTECA VEGETAL
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN
Denominación del bien                               
:
MANTECA VEGETAL

Denominación técnica
:
MANTECA DE ORIGEN VEGETAL

Segmento 50/Clase 22/Familia 10   ONU      :

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
 

Código ONU
:


Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)
Descripción General                               
:
La manteca vegetal comestible  es un producto semi-sólido, de aspecto graso a temperatura ambiente, obtenido por el procesamiento de aceites vegetales comestibles obtenidos de semillas o frutos oleaginosos.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA
Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS​​​​​​ DEL BIEN
Características físico – organolépticas

Color: Característico del producto designado.

Olor: Característico del producto designado. 

Sabor: Característico del producto designado.

Textura: Grasoso, característico del producto en su estado semisólido.

Apariencia: Semisólido, característico del producto a 20°C

Características Químicas
Acidez libre: debe contener no más de 0,35% de acidez libre expresado como ácido oleico.

Índice de peróxido: debe contener no más de 5 miliequivamentes de peróxido / kg de manteca.

Punto de fusión: 47°C Máximo.

Humedad y materia volátil: debe contener como máximo 0,2 % de humedad y materia volátil.

Materia extraña objetable: no debe contener materias extrañas en suspensión.

Contaminantes químicos: no debe contener ningún contaminante químico en cantidades que representen un riesgo para la salud. Los límites máximos para estos contaminantes estarán sujetos a lo que establezca la Autoridad Sanitaria.
No deberá contener aceites polimerizados ni aceites minerales.
Aditivos para alimentos permitidos: Los permitidos y en cantidades establecidas por la Autoridad Sanitaria.

Requisitos microbiológicos
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Limite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	10
	102

	Coliformes
	4
	3
	5
	3
	10
	102

	Staphylococcus aureus
	7
	3
	5
	2
	10
	102


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Información nutricional
Contenido en 100 gramos de alimento

	kcal
	884

	Agua
	0

	Proteinas
	0

	Grasa
	100

	CH2O
	0

	Fibra
	0

	Ceniza
	0


REQUISITOS
Registro Sanitario emitido por DIGESA

CERTIFICACIÓN 

Obligatorio
OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase

Este producto se debe envasar en recipientes de un material resistente e inocuo, que garantice la estabilidad del mismo, que evite su contaminación y no altere su calidad ni sus especificaciones sensoriales.

Presentación
	Presentación
	Peso.

	Bolsa
	200gr.

	Caja de cartón 
	10kg.


